
Sevilla, 19 de enero 2006Sevilla, 19 de enero 2006Sevilla, 19 de enero 2006Sevilla, 19 de enero 2006Sevilla, 19 de enero 2006 BOJA núm. 12BOJA núm. 12BOJA núm. 12BOJA núm. 12BOJA núm. 12 Página núm. 17Página núm. 17Página núm. 17Página núm. 17Página núm. 17

comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca
y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplica-
ción dada a los fondos percibidos.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de reso-
lución de concesión que se halla al corriente en el cumplimiento
de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y
que se hallan al corriente en el pago, en periodo ejecutivo, de
cualquier otro ingreso de Derecho Público respecto de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, y sin perjuicio de lo esta-
blecido en la disposición adicional decimoctava de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

f)  Disponer de los l ibros contables,  reg is t ros
diligenciados y demás documentos debidamente auditados
en los términos exigidos por la legislación mercantil y sec-
torial aplicable al beneficiario en cada caso, así como los
estados contables y registros específicos, con la finalidad
de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de
comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplica-
ción de los fondos recibidos, incluidos los documentos elec-
trónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de
comprobación y control.

h) Hacer constar en toda información o publicidad que se
efectúe de la actividad u objeto de la subvención que la mis-
ma está subvencionada por la Junta de Andalucía, indicando
la Consejería, Organismo Autónomo o ente público que la ha
concedido. Asimismo, en los supuestos de subvenciones fi-
nanciadas por los fondos comunitarios, los beneficiarios de-
berán cumplir con las disposiciones que sobre información y
publicidad se dicten por la Unión Europea.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los su-
puestos contemplados en el artículo 16 de la presente Orden.»

7. Se modifica el artículo 16 de la Orden, que pasa a tener
la siguiente redacción:

«Artículo 16. Reintegro de la subvención.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y

la exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de la subvención hasta la fecha en que se dicte la resolución
de reintegro, en los supuestos contemplados en el artículo 37
de la Ley General de Subvenciones.

2. En materia de reintegro serán de aplicación las reglas des-
critas en el artículo 33 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre.»

8. Se añade el artículo 17 a la Orden, con el siguiente texto:

«Artículo 17. Régimen sancionador.
El régimen sancionador aplicable será el previsto en el

Título V de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.»

Artículo 2. Convocatoria para el año 2006.
Se convocan para el año 2006 las ayudas para la implan-

tación de sistemas de calidad industrial previstas en la Sec-
ción 3.ª del Decreto 280/2001, de 26 de diciembre, y regula-
das en la Orden de 11 de julio de 2002.

El plazo de presentación de solicitudes se establecerá
desde el 1 de febrero hasta el 30 de junio de 2006.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucia.

Sevilla, 3 de enero de 2006

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca

CORRECCION de errores de la Orden de 7 de di-
ciembre de 2005, por la que se establecen las bases
reguladoras para la organización y participación en ferias
agroalimentarias, previstas en la normativa que se cita
(BOJA núm. 246, de 20.12.2005).

Advertido error en la Orden de 7 de diciembre de 2005,
por la que se establecen las bases reguladoras para la organi-
zación y participación en ferias agroalimentarias, previstas en
la normativa que se cita, publicada en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía número 246, de 20 de diciembre de 2005,
se procede a subsanarlo mediante la siguiente corrección:

Debido a la omisión del Anexo a la citada Orden, se sub-
sana con el que figura a continuación.

Sevilla, 3 de enero de 2006.
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RESOLUCION de 28 de diciembre de 2005, de la
Direccion General de Función Pública, por la que se
nombra a doña María del Carmen Castaño Allely, como
funcionaria interina para el desempeño del puesto de tra-
bajo de Secretaría-Intervención en el Ayuntamiento de
Las Tres Villas (Almería).

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de Las
Tres Villas (Almería), a favor de doña María del Carmen Casta-
ño Allely, para que se efectúe nombramiento a su favor como
funcionaria interina para el desempeño del puesto de trabajo
de Secretaría-Intervención, y la Resolución favorable adoptada
por la Alcaldía de la citada Corporación con fecha 15 de di-
ciembre de 2005 y habiendo quedado acreditado que se han
observado los principios de igualdad, mérito, capacidad y pu-
blicidad, de conformidad con lo establecido en el artículo 34
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, modifica-
do por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio y en el De-
creto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a
la entonces Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993,
de 29 de diciembre, en relación con el artículo 12.1.e) del
Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública, modificado por el Decreto 132/2005, de 24
de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña María del Carmen Castaño
Allely, con DNI 75.242.612, como funcionaria interina para
el desempeño del puesto de trabajo de Secretaría-Interven-
ción del Ayuntamiento de Las Tres Villas (Almería). El presen-
te nombramiento de funcionaria interina se autoriza hasta la
cobertura del puesto de Secretaría-Intervención de este Ayun-
tamiento por los procedimientos ordinarios de provisión de
carácter definitivo o hasta la designación de funcionario con
habilitación de carácter nacional mediante acumulación, co-
misión de servicios o nombramiento provisional entre funcio-
narios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notifica-
ción del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, con-
tados desde el día siguiente al de la notificación de este acto,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 28 de diciembre de 2005.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.
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ORDEN de 1 de diciembre de 2005, por la que se
acuerda el cese de don Pedro Fernández Sánchez,
como miembro del Consejo Social de la Universidad
de Almería.

De conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.d)
de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universi-
dades, y en virtud de las atribuciones conferidas por la mis-
ma, esta Consejería,

D I S P O N E

Artículo único. Cesar como miembro del Consejo So-
cial de la Universidad de Almería, a don Pedro Fernández
Sánchez, nombrado por el sector de representantes de los
intereses sociales, designado por la Central Sindical Unión
General de Trabajadores (UGT), agradeciéndole los servi-
cios prestados.

Sevilla, 1 de diciembre de 2005

                                               FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

ORDEN de 1 de diciembre de 2005, por la que se
acuerda el cese de don Luis Miguel Arenas Morán,
como miembro del Consejo Social de la Universidad de
Málaga.

De conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.d)
de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universi-
dades, y en virtud de las atribuciones conferidas por la mis-
ma, esta Consejería,

D I S P O N E

Artículo único. Cesar como miembro del Consejo Social
de la Universidad de Málaga, a don Luis Miguel Arenas Morán,
nombrado por el sector de representantes de los intereses so-
ciales, designado por la Central Sindical Unión General de Tra-
bajadores (UGT), agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 1 de diciembre de 2005

                                               FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

ORDEN de 1 de diciembre de 2005, por la que se
nombra a don José Antonio Alfonso Granero, como miem-
bro del Consejo Social de la Universidad de Almería.

De conformidad con lo establecido en el artículo 19,1.i),
de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universi-
dades, y en virtud de las atribuciones conferidas en el aparta-
do 2 del citado precepto, esta Consejería

D I S P O N E

Artículo 1. Nombrar miembro del Consejo Social de la
Universidad de Almería a don José Antonio Alfonso Granero,
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